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ESTADO No. 010

No. Proceso Clase de Proceso Demandante(s) Demandado(s) Descripción Actuación Fecha Auto Folios Cuad.

11001 31 10 022

2005 00964 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA MARLEN STELLA - VEGA ESCOBAR ALEJANDRO OYOLA CARDENAS

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

se rechaza recurso de reposición - se ordena de que de forma urgente se de cumplimiento. 25/01/2023 231 2

11001 31 10 019

2007 00851 01
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ELIZABETH VARGAS RODRIGO GALINDO VARGAS

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

aprueba liquidación de crédito, se ordena la entrega de títulos de depósitos judiciales
25/01/2023 205 1

11001 31 10 011

2010 01137 00
VERBAL DE MAYOR Y MENOR CUANTIAEDWIN ORLANDO TOFANCY MARTINEZ LEIDY CONSTANZA SANDOVAL CUERVO

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

se modifica y aprueba liquidación de crédito, se ordena la entrega de títulos de depósitos judiciales 25/01/2023 187 1

11001 31 10 002

2013 00757 00
INTERDICCION LUZ GLORIA  VELASQUEZ GOMEZ

SEÑALA FECHAS PARA AUDIENCIAS

se fija fecha para audiencia de rendicion de cuentas
25/01/2023 113 1

11001 31 10 002

2013 00819 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA JAZMIN BRIGETTE BERMUDEZ YOVANI ALEXANDER ALMECIGA

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

se modifica y aprueba liquidación de crédito, se ordena la entrega de títulos de depósitos judiciales 25/01/2023 434 1A

11001 31 10 006

2015 00291 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ANNE KATHERYNE KEKHAN NIÑO JORGE ARMANDO ORJUELA MURILLO

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

se agregan comunicaciones - se le explica al letrado - se le informa el valor de la cuota - se requiere 

a las partes para que sea presentada la actualización de credito

25/01/2023 825 1B

11001 31 10 006

2015 00291 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ANNE KATHERYNE KEKHAN NIÑO JORGE ARMANDO ORJUELA MURILLO

AUTO QUE DECIDE EL RECURSO

se resuelve recurso de reposición
25/01/2023 824 1B

11001 31 10 002

2016 00481 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ALBA ROCIO FLOREZ MARCOS CAVIEDES ARIAS

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

se ordena oficiar a seguridad napoles ltada - se ordena entregar titulos de deposito judicial 25/01/2023 90 1

11001 31 10 018

2019 00561 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA YULY TATAIANA SOLANO PARRA HANS ANDERSON LOPEZ CARDENAS

AUTO QUE DECIDE EL RECURSO

se resuelve el recurso de reposición
25/01/2023 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 005

2019 01051 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA KAREN HERMELINDA ARIAS AREVALO JHOVANY OLIMPO CARDENAS AYALA

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

se modifica y aprueba liquidación de crédito, se ordena la entrega de títulos de depósitos judiciales 25/01/2023 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 009

2021 00405 00
ALIMENTOS CARMEN CAROLINA CHICAIZA ARANGO YEIMAN CAMILO GARCIA TORRIJOS

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

no se le da tramite a la liquidación de credito - la parte demandante debera informar - se agrega 

memorial allegado por la apoderada de la demandada

25/01/2023 VIRTUAL VIRTUAL

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

JUZGADO 002 FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA

LISTADO DE ESTADO

FECHA: 26/01/2023

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY 26 DE ENERO DE 2023 A LA HORA DE LAS OCHO (8:00 A.M) DE LA MAÑANA EN LA SECRETARIA DE LA

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA.

JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES
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